
MUilrcrPAr.
COPIA EL

MUMCIPAIIDAD DISTRITAL DE BREÑA 2t 2022

RESOLUCIóN DE ALCALDÍA N" 853-2022
AN C.1Rt0§
SECREfARIO GENEAAI

Breño. 23 de diciembie¿e 2O)2

Et AI.CAI.DE DEt DISTRITO DE BREÑA

VISTO:

Lo Corlo No O12-2O22/DOp/MDB/FOCH-RO de fecho de rece pción 22 de noviembre de 202?de| CONSORCIO STEFFA NO, el Memorondo No I4óG2022-OGA/MDB de fecho Ol de
¡embre de 2022 de to Oficino Generol de Adminislroción, el lnforme No O9-2022-JCMC-

/BACHEO{3 de fecho 05 de dic¡embre de 2022 del lnspector de Obro Ing. Jimmy CesornoC ruz, el lnforme N" 479-2022-SGOpT-GDU/MDB de fecho Oó de diciembre de 2022
lo Subgerenc¡o de Obros Públícos y Tronsporte, el lnfome No 1 48-2022-cDU -MDB de f echo5dedictembre de 2022 de lo Gerencio de Desonollo Urbono, el hforme N" 549_2 O22_O N-

MDB de fecho 22 de diciembre de 2022 de lo Oficino de Asesorío Juídico, el proveÍdo N"
I 951 -2022-GM-MDB de fecho 22 de d¡ciembre de2022delo Gerencio Munlc¡pol, y;

NSIDERANDO:

a el ortículo 194'de lo Conslilución Polílico del peú, señolo que los Munic¡polídodes
nfon con oulonomío económ¡co, odminislrolivo y político en los osunlos de su

mpelenc¡o, en concordoncio con el orticulo ll del fílulo preliminor de lo Ley N" 27972., Ley
Orgónico de Municipol¡dodes";

Que, medionle Resolución de Gerencio No 012-2021-GDU/MDB de fecho l2 de oclubre de
2021, lo Gerencio de Desonollo Urbono de lo Municipolidod Dislritol de Breño en el ortículo
primero, opruebo el Expedienfe Técnico de lo obro "Reporoción de VÍos Vecinoles; en el (lo)
o nivel bocheo en el Seclor 3 (enlre el ..1r. Aguorico, Jr. Resfouroción, Jr. Vorelo y Av. Arico)
Distrilo de Breño, Provincio Limo, Deporlomento Limo" - CUI N" 249ó904, con un presupuesto
de obro oscendenle o S/ . 132,296.41 (C¡ento fe¡nlo y dos mil doscientos novento y seis con
4l /100 soles) y con un plozo de ejecución de obro de treinfo (30) díos colendorios;

Que, medionte Conlroto N" 0l 4-2022-OGA-MDB de fecho 3O de iunio de 2022, derivodo de
lo Adjud¡coción Simplificodo N' 007-2021-CS/MDB-I , se convino con el control¡sio
CONSORCIO STEFFANO lEmpreso conslrucloro ROCATUMBES E.l.R.L. - Conslrucloro Servic¡os
e lnversiones STEFFANO S.A.C.), lo ejecución de lo obro denom¡nodo "Reporoción de Víos
Vec¡noles; en el (lo) o nivel bocheo en e¡ Secior 3 {enire el Jr. Aguorico, Jr. Reslouroción, Jr.
Vorelo y Av. Arico) Distrilo de Breño, Provincio Limo, Deportomenlo L¡mo" - CUI N" 2496904,
por un monlo oscendenle o S/. I30,973.45 (Ciento lre¡nto mil novecienlos selenlo y tres con
45l100 soles) con un plozo de ejecución de lreinlo (30) díos colendorio;

Que, medionie Aclo de Enlrego de leneno de fecho 25 de julio de 2022, se hoce entrego
del leneno o lo Conirolislo poro lo ejecución de Obro respectivo;

Que, med¡onle el Acfo de Recepción de lo Obro "Reporoción de Víos Vecinoles; en el (lo)

o n¡vel bocheo en el Sec'lor 3 (entre el Jr. Aguorico, Jr. Reslouroción, Jr. Vorelo y Av. Arico)
Distrito de Breño, Provincio Limo, Deporlomento L¡mo" - CUI N' 2496904, de fecho ló de
sepliembre de 2022, los miembros de lo Comisión de Recepción de Obro designodos
medionle Resolución de Alcoldío N" 596-2022 de fecho 09 de sepliemb.e de 2022,
recepc¡onon lo obro, en representoción de Io Munic¡polidod Dislrilol de Breño se encuenlron:
lng. Julio Cesor Coslillo Esp¡chon con CIP N'70202, Lic. wilber Jovier Porco Volde¿ lng. J¡mmy
Cesor Moriono Cruz inspecior de obro con CiP N" 271524, y por porle del conlrotisio
CoNSORCIO STEFFANo el Represenlonte ComÚn Sr. Pedro Rofoel Chuyes Conillo y el
res¡dente de obro lng. Ricordo Espíri'tu Lorenzo con CIP N" ó0917, donde verificoron los

lrobojos reolizodos e ¡ndicon efeciuoron el reconido de lo obro y no hobiendo observociones
por porte del Com¡lé, solvo v¡cios ocullos que pudieron ex¡slir, proced¡eron o dor por
recepcionodo lo obro;

¡ L.!¡wi DifRlWmest*A
0tt0R|6[{AL'
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Que, medionte Reg¡sko N" 202219342 Anexo de fecho 22 de
Conlrolislo CONSORCIO STEFFANO reingreso lo Liquidoción de O
observociones;

iembre de el*:'{ffiF,'#m.1u:**

Que, medionte Memoróndum N. l4óG.2022-OGAIMDB de fecho Ot de d¡ciembre de 2022.
lo Oficino Generol de Administroción odjuniq el lnfome No 422-2022-UT-OGAlMDB de fecho
28 de noviembre de 2022 de lo Un¡dod de Tesorerío odjuntondo un cuodro que detolle lo
sigu¡enle:

Qu ed¡onle lnforme N'0?-2022-JCMC{O/BACHEO{3 de fecho 05 de diciembre de 2022
del tor de lo Obro, el lng. Jimmy Cesor Moriono Cruz de lo Subgerencio de Obros

Tronsporle, el conlrofisto CONSORCIO STEFFANo liene un soldo o fovor por

Municipolidod Dislrilol de Breño

CONSORCIO STEFFANO

lng. JIMMY CESAR MARIANO CRUZ CIP N' 27'1524

UQUIDACIóil DE OBRA

\

b
V'8"

P rcos y

Enlidod:

Conlrolisto:

lnspector:

onceplo de reojuste de prec¡os del controio de elecución de obro de S/. 12,14ó.80 (doce
mil ciento cuorenlo y seis con 8o/lm) inc. lGV, y conesponde lo devolución de lo Corto
Fionzo No 00] 14265-98m62267-ó4 emilido por el Bonco BBVA Conlinentol por concepto de
Goronlío de Fiel Cumpl¡miento del Controlo de Obro de S/. I3,097.35 (irece mil novenlo y
siete con 35/ 100);

. medionle lnforme No 479-2022-SGOPI-GDU/MDB de fecho 0ó diciembre de 2022, lo
gerencio de obros PÚbl¡cos y Tronsporle. indico que. lo obro oiend¡endo ol ¡nforme del
sor de lo entidod, se olorgo lo conform¡dod o lo Liquidoc¡ón del conlroto de obro

nominodo: "Réporoc¡ón de Víos Vecinoles; en el (lo) o n¡vel bocheo en el Seclor 3 (entre

el Jr. Aguorico, Jr. Restouroc¡ón. Jr. Vorelo y Av. Arico) D¡slrito de Breño, Prov¡nc io Limo,

Deportomento Limo" - CUI N" 2496904, correspon de lo devoluc¡ón de Io Corto Fionzo No

0Ol I {2ó5-98000ó2267-64 emitido por el Bonco BBVA Con'tinenlol;

Que. medionte lnforme N" \ 48-2022-GDU-MDB de fecho 15 de diciembre de 2022. lo

Gerencio de Desonollo urbono, remile o lo Gefenc¡o Munic¡pol, Io conformidod de lo obro
,;Reporoción de Víos Vecinoles; en el (lo) o nivel bocheo en el Sector3 (enlre elJr' Aguorico,

Jr. iestouroción, Jr. Vorelo y Av. Arico) Disirí1o de Breño, Provincio Limo, Deporlomenlo L¡mo"

- cul N" 249ó904, poro conl¡nuor con el lróm¡te y ocio resolulivo conespondiente, osimismo,

odjunto el sigu¡enle defolle:

obro: Reporoción de víos vecinoles; en el (lo) o nivel bocheo en el seclor 3 (enlre el

Jr'Aguorico,Jr'Reslouroc¡ón,Jr.voreloyAv.Arico)DistfiiodeBreño,Prov¡ncio
Limo, Deportomento Limo" - CUI N' 24?ó904

TACTURA vAtoRtzAcloNEs
COMPROBANTE

DE PAGO

TECHA DE

PAGO
MONIO

(s/.)

E00 t -00ó 0l 52?7 01 /o9122 31 ,471 .69
3235 E00 t -00ó 0l 5298 01to9t22 t.3t 1.00
3235 E00t -009 02 6201 12t 10t22 ?4,262.76
3235 E00t {09 02 6202 12110122 3,928.00

TOTAL PAGADO 130.973.45

IfEM CONCEPTO COSTO FINAL
DE OBRA (s/.)

MONTOS
PAGADOS

(s/.)

SALDOS POR PAGAR
(s/.)
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Volorizoción sin Reoiuste
d CM 1r0,9?4.45

I r0.994.4s

¡ 0,293.90
10,293.90

I 10,994.r15
110.994.45

r
iAt

't0 93.r0
10,293.90

3_- Monto Neto Voloriz. R ustodo l+2 12r,288.35 I 10.994.45 10.293.90

s 2¡,831.90
2t ,83 t .90

19,979.00
1?.?79.00

¡,852.90
L852.90

\ ..Costo Finol de Obro 13+41 143,120.25 130,t73.45 12,146.80
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medionte lnforme N" 549-2022-OAJlMDB de fecho 22 de diciembre de 2022.lo Oficino
Aseso ío Juríd¡co, concluye que, es legolmenle vioble, se opruebe medionle Resolución

de Alcoldío lo Liquídoción de obro "Reporoc¡ón de Víos Vecinoles; en el {lo) o nivel bocheo
en el Seclor 3 (enlre el Jr. Aguorico, Jr. Restouroción, Jr. Vorelo y Av. Arico) Dislrito de Breño,

,óñd" 
Provincio L¡mo. Deportomento Limo" - CUI N" 24969O4i

alo / 
t"$o"", 

omporo de lo d¡spuesto por Ley de conlrotociones del Eslodo - Ley N" 30225 y su

--ü#-*'Beglomento oprobodo medionle Decrelo supremo N" 082-2019-EF, y en el uso de los

^¡os.J-ua¡¡-q{b! 
D:- focullodes conferidos en los ortículos 20" numerol ó), 39" y 43" de lo LeY N" 27972 - Ley

r l.a[dro Sitrch!2 -{ ^

Q,","'od:9 
urgonrco oe Munrcipolloooes'

SE RESUEI.VE:

ARfCUtO pRIMERO.- ApRoBAR lo Liqu¡doc¡ón F¡nol del Conlrolo de lo Obro "REPARACIóN DE

vlAs vEctNAtEs; EN Et (tA) A NtVEt BACHEO EN Et SECIOR 3 (ENTRE Et JR. AGUARICO, JR.

RESIAURACTóN, JR. VARETA Y AV. ARICA) DISTRIIO DE BREÑA, PROVINCIA IIMA,

DEPARTAMENTO uMA" - CUI N. 24?6904, lo CUol se encuenlro conforme y osciende o lo
conlidod de S/. 143,120.25 (Ciento cuorento y tres mil c¡enlo veinte con 25ll0O soles), que

incluye tGV, con un soldo o fovor det Conlrolisto CONSORCIO STEFFANO de S/ 12,14ó.80

(doce mil ciento cuorenlo y seis con 80/100 soles), que incluye lGV.

ARTfcuto sEGuNDo.- ApRoBAR et monto reol ejecutodo en lo obro'REPARACIóN DE vlAs

VECINAIES; EN Et (tA) A NIVEL BACHEO EN E[ SECIOR 3 (ENTRE Et JR' AGUARICO, JR'

RESIAURACTóN, JR. VARETA y Av. ARtcA) DISTRITO DE BREÑA. PROVINCIA UMA,

DE?ARIAMENIO uMA'- CUt N" 249ó904, el cuol mueslro uno inversión lolol de S/. 143,120.25

(C¡ento cuorento y tres mil cienlo ve¡nle con 25l100 soles), ¡ncluido el lmpueslo Generol o los

ventos (lGV).

ARIICULO TERCERO.- ESTABTECER el soldo o fovor de lo empreso Conlrol¡slo CONSORCIO

STEFFANO como consecuencio de lo L¡qu¡doción de Obro por lo conlidod de S/' 12,14ó.80

(doce m¡l c¡ento cuorenlo y seis con 8O/IOO) ¡ncluido el l8% del lmpuesto Generol o los

Ventos (lGV).

Qu

RESUMEN

Descripción Sub Tolol tGv TOIAI

-loldo o fovor del Conlrot¡slo s/. 10,2?3.90 s/. r,852.?0 sl . 12,146.80
s/.0.00 s/.0.00-So¡&a fovor de lo Entidod s/.0.00

s/. r.852.90 s/. t2,146.80Totol o ikvor del Conhol¡slo s/. r 0,293.90

¡

Reoiuste de lo Volorizoción
Por Obro Principol

Tl'el'mef4.rys

@
Del Monto Nelo Focturoble (18%)
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ARTICUIO CUARTO.- ENCARGAR o to Oficino cenerol de Admin¡slroción devotver ot
Conlrolislo CONSORCIO STEFFANO lo Corto Fionzo N" 0Ol I {2óS98OOO 62267-64 emit¡do por
el BANCO BBVA CONTINENTAL; cuondo quede consenlido lo presente Resolución.

ARíCULO QulNTO.- NoiltíQUEsE, lo presenfe Resolución de Alcoldío, o to Gerencio de
Desonollo Urbono, Oficino Generol de Adm¡nistroc¡ón, Subgerencio de Obros Públicos y
Tronsporte, Unidod de Tesorerío, Un¡dod de Contobilidod, Unidod de Logístico y Conlrol
Potrimoniol, y demós inslonclos odministrotivos.

ARICULO SEXTO.- NOT|TICAR ol Controtisto coNsoRclo STEFFANo, lo presenle Resolución

de Alcoldío, occ¡ón que deberó ser reolizodo por lo Gerencio de Desonollo Urbono.

ARIíCUtO SÉPIIMO.- ENCARGAR o lo unidod de Tecnologío de lo lnformoc¡ón lo publ¡coción

de esto resolución en el portol web inslifuc¡onol de lo Municipolidod Dislr¡tol de Breño

{www.munibreno.oob.pe).
E, COMUNíQUESE Y CÚMPIASE
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